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fuIunicipa lidad Distrital de Catacals - Piura

"CatAcals, Capital Artuanal de la Región Grau"

"eño oe LA uNtvERsAuzeaó¡,t DE LA IALUD,,

REsotuclóru ceRe¡lcllt rvlul.¡lclpet xo t¿8 - 2oz0 - lvloc

Catacaos, 1 5 de Julio de 2020

VISTO:

El lnforme No 306-2020-MDC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST de fecha 06 de julio de 2O2O suscrito por la Sub Gerencia de Obras, et
lnforme No 443-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 06 de.julio de 2020 emitido por el Gerente de Desarrollo Urbano Rurat

Servic¡os Técnicos, el lnforme N" 316-2020-MDC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST de fecha 09 de julio de 2O2O suscrito por la Sub
de Obras, el lnforme No 462-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha '1 0 de julio de 2020 suscrito por el Gerente de
Urbano Rural y Servicios Técnicos, El lnforme No 000220-2020-MDC GAJ de fecha 13 de julio de 2020 emitido por la

de Asesoría Jurídica, El lnforme No 23-2020-MDC-SGP/ACQ de fecha i 5 de .iutio de 2020 em¡tido por la Sub Gerencia de
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Presupiuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que el Art 194 de la Constrtución en concordancia con el Articulo ll del Título preliminar de la Ley N'27972. Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que las Municipalidades son los Órganos de Gobierno Local, que tienen autonomÍa polÍtica, eionómica
y administrativa en los asuntos de su competencia.
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ue, de conformrdad con el Art, 26' de la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley N" Z7glZ, "La administración municipal adopta
estructura gerencial sustentándose en principios de programacrón, dirección, ejecució n, supervisión, control concurrente y

or. Se rige por los princip¡os de legalidad, economÍa , transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, part¡cipación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la
presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La admin¡stración municipal está bajo ta dirección y
responsabil¡dad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el
alcalde; quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa",
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Que, mediante lnforme No 000462-2020-MDC-ING EARG/GDURyST de 10 de Julio de 2O2O suscrito por el Gerente de
Desarrollo Urbano Rural y Servrcros Técnicos estando a lo rnformado por Gerencia de Obras según lnforme No 316-2020-
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o C-ARQ LACR-SGO-GDURYST de fecha 09 de julio de 2020, atcanza los términos de referencia para aprobación del
nte de Contratación para la Superv isión de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

BILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN CALLE CHORRI CALLE ICA Y PASAJE S/N DE LA
DAD DE CATACAOS DEL DIST RITO,DE CATACAOS. PROVINC OEPARTAMENTO DE PIURA", por el

nto ascendente a S/ 52,920.15 (Cincue nta y Dos Mil Novecientos Veinte
T

, además solicita la conformación del Comité de Selecc¡ón de la Supervisión de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO
SERVICIO DE TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y PEATONAL EN CALLE CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y PASAJE
DE LA LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS. PROVINCIA DE PIURA. DEPARTAMENTO DE

RA", en conformrdad al Articulo N" 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, proponiendo a los s¡guientes
ros conformantes del Comité de Selección.
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MIEMBROS TITULARES:
Presidente lng. Eder Alberto Robledo

Gonzales
DNI 43150981
Email eder robledo@municatacaos.oob.

pc

Primer Miembro Arq. Leonardo Agustín Cardoza
Ramírez
40704750
leocardoza@hotmail.com

MIEMBROS SUPLENTES:
Presidente Suplente

DNI
Email

Primer Miembro Suplente

DNI
Ema¡l

Segundo
Suplente
DNI
Email

lng. Rommel Alfonzo Jiménez
Córdova
028961 52
roaljico@hotmail.com

lng. Rosa Carolina Marroquín
Parker
45908392
rosa.marroquin@municatacaos. gob
.pe

Miembro lng. Javier Eca Eche

40025059
xavy_exe@hotmail.com

DNI
Email

Segundo
Miembro
DNI
Email

CPC Alfredo Morales Gonzales

03494824
amg1472@hotmail.com

DE
1,5/100

DETALLE r\,10NTO
COSTO DE EJECUCION DE OBRA s/ 1'498,698.66

COSTO DE SUPERVISIÓN DE OBRA s/ 52,92015
COSTO TOTAL DEL PROYECTO si 1 '551,6't8.81
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Municipalidud Distrital de Cutacaus - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que' mediante lnforme No ooo22o-2020-MDc.GAJ de fecha 13 de julio de 2o2o emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica opina
lle-se,cumpla con aprobar el Expediente de contratac¡ón para la §upervrsión de la Ejeóución de la obra,,MEJoRAMlENTo DELsERvlclo DE TRANSITABILIDAD vEHtcuLAR v pearórueu EN cALLE cHoRRrLLos ENTRE cALLE rcA y pAsAJE s/NDE LA LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS. PROVINCIA DE PIURA. DEPARTAMENTO DE PIURA",
siendo el monto de S/ 52,920.15 (Cincuenta y Dos Mil Novecientos Ve¡nte con 15/1 OO Soles).

funcronario competente para su aprobación, en forma prevra a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna.
Para su aprobación, el expediente de contratación cont¡enq;1),-Fl requerimiento, indicando si este se encuentia definido en una
ficha de homologación, en el listado de bienes y servicios coftunés, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; 2) La fórmula
de reajuste, de ser el caso; 3) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de

,%

4
\Í! s

o.

Que, además ind¡ca que se declare procedente la designación del comité de selección del procedimiento de seleccrón de laEjecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN CALLE
CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y PASAJE S/N DE LA LOCALIOAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS-
PROVINCIA DE PIURA- DEPARTAMENTO DE PlURA,,; ello conforme a lo solicitado por la Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural

Servicios Técnicos, emitiéndose el acto resolutivo que corresponda

e, mediante el Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado; DS N"344-2018-EF se ha previsto conforme al Artículo 41
uisitos para convocar: 41 .1 . Para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de

ontrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber des ignado al comité de selección cuando corresponda, y
contar con los documentos del procedimiento de selecclón aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que
establece el Reglamento.

' Que, además se ha detallado el conten¡do de cada uno de los documentos que debe llevar consigo el expediente de Contratación;
así tenemos que: 42.3. El órgano encargado de ias contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al
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nes que forman parte de un proyecto de inversión pública: 4) En e1 caso de obras contratadas bar.jo la modalidad llave en
que cuenten con equipamiento, las especificaciones técntcas de los equipos req ueridos, 5) En el caso de ejecución de obras

Que, además debe tenerse en cuenta q.re el t¡po de proceso de selección será el de Adjudicación S implificada; siendo que dicho
arámetro es cumpl¡do en razón a que .el 

monto del proceso se encuentra dentro de los To pes de los Procesos de Selección
en el ¡nciso a) del Artículo 18'de la Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2020 Decreto de Urgencia N'014-2019; si el

lor referencial es inferior a S/ 400,000.00 (Cuatrocientos Mil con 00/100 Soles)

además en el lnforme de la Gerencia de Desarrollo Urbano; Rural y Catastro; es que también se requiere se emita acto
a fin de que se determinen los miembros del Comité de selecció n para el Proceso de Selección para Supervisión de la..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICU LAR Y PEATONAL EN CALLE CHORRILLOS ENTRE

CALLE ICA Y PASAJE S/N DE LA LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS. PROVINCIA DE PIURA
DEPARTAMENTO DE PIURA

Que, respecto a ello es de señalarse que el Decreto Supremo N'344-2018-EF que aprueba el nuevo Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado; se ha previsto en el Artícuto 43. órgano a cargo del procedimiento de setecéión: 43.1 El órga'no a
cargo de los procedimientos de selecc¡ón se encarga de Ia preparación, conducción y realización del procedimiento de selección
hasfa su culminaciÓn. Los procedimienfos de setección pueden esfar a cargo de un comité de selección o del órgano
encargado de las contrataciones. 43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Púbtico y ta Selección de Consultores
lndividuales, la Entidad des¡gna un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encaigado de las contrataciones tiene
a su cargo /a Subasta lnversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada para bienes. seryicios en general y consultoria en general,
la ComparaciÓn de Precios y la Contratac¡ón D¡recta. ELla Subasta lnversa Electrónica y en tá Adit,dicación Sim¡tificada ta

Fntidad ouede desionar a un comité cte selección o un comité de setección oermanente. ñ
Tratándose de obras v cqnsultoría de obras siemnre se desiona un cÁÁ
procedimientos de selecciÓn son competentes para preparar los documentos del procedimi,iento de selección, así cómo para
adoptar /as declslones y realizar todo acto necesario para el desarrotlo del procedimiento hasta su cutminación, s¡n que puedan
alterar, cambiar o modificar la informaciÓn del exped¡ente de contratac¡ón. 43.4. Las dlsposlclones seña/adas en los numerales 46.4
y 46.5 del articulo 46 también son aplicables cuando el procedimiento de selección esté a cargo det órgano encargado de tas
contratac¡ones.
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técn¡co de evaluación de software,
realizado, y su actualización cuando

realizar la contratación paquete, lote
previsión presupuestal, acuerdo a la

y, cuando corresponda, la
corresponda; y, 13) Otra
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Primer Miembro

DNI

Émail
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Municipulidud Distrital de Catucaus - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal tle la Región GrAu,'

Que' según lnforme N" 23-2020-MDc-sGP/AcQ de fecha 15 de Jurio de 2o2o la sub Gerencia de presupuesto emite lacertificaciÓn Presupuestal por el monto oe s¡ l;ssl,ol8.15 (Un Vr¡llon ór¡n]!nto.. c^inc_uenta y un Mil se¡scientos Dieciocho con15/100 soles) con caroo a la secuencit Fu;;¡;nar: 0060 - rvre¡óñÁüie¡rro DEL sEnv¡cto DE TRANSTTABTLTDADvEHlcuLAR v peero-r'le^t- 
-e¡¡ 

óÁllE ción"nlrros erurne' éer-i'e'i'ó1 y 
'ASAJE 

s/N DE LA L..ALTDAD DEcATAcAos oEL olsrRlro oe cnrláói--á'üv¡¡tclt oe-pruie--óepanurueruro DE pruRA; Rubro: 1B - canon vsobrecanon; TR:K' clasificgdor de o.tlt,-i0i.i.2.3 c^osto o" Conrt,.*-.ión. por contrata por s/ 1,498,698.00 (Un MiróÁcuatrocientos Noventa v ocho Mitse;;;;i"r-ñ.;;nta y ocrro ".. ooTióót"ies); Ctasificadoro! éalio,,2 6.8.1 4 3 casto por ta
contrataciÓn de Servicits por sl sz,s2ó.li-ic'¡nlünt. y Dos Mit ¡¡oru.L.tá. veinte con 15/100 sotes); certificación stAF No

Que' en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con Ia Ley N._27g7 2, y enel cual se le ratrfica el uso de las
atribuc¡ones delesadas mediante n".árr.¡[.-i. Ái..i0i"ru"-oiá-ió1i:ürfu:;:Je re.na 31 de D¡ciembre de 201e
SE RESUELVE:
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!S Eder Atberto Robledo
Gonzales
431 50981
eder_robledo@municatacaos. com

Arq. Leonardo Agustin Cardoza
Kamtrez
407047 5A
leoca rdoza@ hotma r¡. com

CPC Alfredo Morales Gonzales

03494824
amg1472@hotrnail com

9JE4E8Q§§uP!E|LrES;
Hresrdente Suplente !q. Rommel Alfonzo Jiménez

DNI Córdova

Emait 02896152
roaljico@hotmait.com

Suptente !¡S Rosa Carolina Marroquinr - Parker
45908392' iosa marroquin@mun¡catacaos gob
pe

Miembro lng Javier Eca Eche

40025059

AOD

Primer Miembro

DNI
Email

Segundo
Suplente
DNI
Ernail
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ARTíCULO 30: Los miembros der comité de sereccrón designados en er Artícurfacultades y responsabir¡dades estabrec¡orr 
", ,ái"v de contrataciones der Estado30225 v sus mod¡ficator¡.. v "i 

óá.áto-§rpr"r."ü.'loo-zo1B-EF, respectivamente.
ARTíCULO 40; DrspoNER ar Responsabre de ra sub Gerencia de Tecnoroqía decatacaos, cumpra bajo responsabiridao irn*ni ! adminrstrativa con pubricar ra(www. municatacaos. gob.pe¡.

xavy_exe@hotmail.com

o 2o e¡ercerán sus funciones conforme a lasy su Reglamento, aprobados mediante Ley ñá

la lnformación de la Municipalidad Distrital depresente resolución en el portal lnstituc¡onal
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e,Articu,o 1.y a ,as
' , necísrRese, corvluruíeuEse, cún¡puss y ancxívese.
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